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RESUMEN 
 

 
Es por esto, que el informe de pasantía, “Asistencia y apoyo en los procesos de 
devolución y/o compensación de impuestos, en la dirección de impuestos y 
aduanas nacionales seccional pasto”, busca promover el conocimiento, aplicación 
y estandarización de los procedimientos operantes inherentes al proceso de 
Devoluciones y Compensaciones, con el fin de mejorar la gestión de la devolución 
o compensación de saldos a favor de contribuyentes, con la finalidad de 
proporcionar a los interesados una clara visión del proceso completo que se lleva 
a cabo con las solicitudes que llegan a la entidad desde su radicación hasta su 
pago.  

 
  



  
 

ABSTRACT 

 

It is for this reason that the report of internship, " Assistance and support in the 
process of return and / or compensation of taxes, the Tax and Customs national 
branch grass " , aims to promote knowledge , application and standardization of 
operative procedures inherent in the process of returns and allowances , in order to 
improve the management of return or compensation of balances in favor of 
taxpayers, in order to provide stakeholders with a clear view of the entire process 
is carried out with requests They reach the company since its establishment until 
paid. 

 

 

 

  



  
 

CONTENIDO 
 
 

pág.  
 
 

INTRODUCCION .................................................................................................. 14 
 
1. TEMA ................................................................................................................ 15 
 
1.1 DEFINICION DE TEMA .................................................................................. 15 
 
1.2 TITULO ........................................................................................................... 15 
 
 
2. PROBLEMA DE INVESTIGACION ................................................................... 16 
 
2.1 ANTECEDENTES ........................................................................................... 16 
 
2.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ............................................................. 19 
 
2.3 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA ................................................................. 19 
 
2.4 SISTEMATIZACION DEL PROBLEMA ........................................................... 20 
 
 
3. OBJETIVOS ...................................................................................................... 21 
 
3.1 OBJETIVO GENERAL .................................................................................... 21 
 
3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS ........................................................................... 21 
 
 
4. JUSTIFICACION ............................................................................................... 22 

 
4.1 JUSTIFICACION INSTITUCIONAL ................................................................. 22 
 
 
5. MARCO DE REFERENCIA............................................................................... 23 

 
5.1 MARCO CONTEXTUAL ................................................................................. 23 
 
5.2 MARCO LEGAL .............................................................................................. 23 
 
5.3 MARCO CONCEPTUAL ................................................................................. 25 



  
 

6. METODOLOGIA ............................................................................................... 28 
 
6.1 TIPO DE ESTUDIO ......................................................................................... 28 
 
6.2 FUENTES DE INFORMACIÓN ....................................................................... 28 
 
6.3 PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN ................................................... 29 
 
6.4 TÉCNICAS DE ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS. ........... 29 
 
 
7. PRESENTACION DE RESULTADOS .............................................................. 30 

 
7.1 ORGANIZAR Y ANALIZAR INFORMACION DE LOS EXPEDIENTES QUE 
INGRESAN EN FORMA MANUAL Y POR SISTEMA, DE DEVOLUCION Y/O 
COMPENSACION DE IMPUESTOS. ................................................................... 30 
 
7.2 VERIFICAR Y ANALIZAR LOS DOCUMENTOS QUE DAN ORIGEN A LA 
DEVOLUCION Y/O COMPENSACION DE IMPUESTOS MEDIANTE EL 
SERVICIO DE INFORMACION ELECTRONICA BRINDADO POR EL MODELO 
DE GESTION MUISCA. ........................................................................................ 38 
 
7.3 INCLUSION Y PAGO DE RESOLUCIONES DE DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN DE IMPUESTOS. ................................................................... 48 
 
7.4 ELABORAR UNA BASE DE DATOS PARA EL DESARROLLO Y 
SEGUIMIENTO EFICAZ Y EFICIENTE DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y 
RESOLUCIONES DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPNSACION DE IMPUESTOS. ... 56 
 
7.5 ELABORACIÓN DE INFORMES DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 
DE IMPUESTOS NECESARIOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
DE LA DEPENDENCIA. ........................................................................................ 58 
 
 
CONCLUSIONES ................................................................................................. 65 
 
RECOMENDACIONES ......................................................................................... 66 

 
BIBLIOGRAFIA ..................................................................................................... 67 

 
NETGRAFIA ......................................................................................................... 68 

 
 



  
 

LISTA DE IMÁGENES 
 
 

pág.  
 
 

Imagen 1. Consulta obligación financiera. ............................................................. 30 
 
Imagen 2. Detalle obligación financiera saldos a favor .......................................... 31 
 
Imagen 3. Ejemplo documentos soporte asunto SIE persona natural ................... 33 
 
Imagen 4. Ejemplo documentos soporte persona jurídica ..................................... 34 
 
Imagen 5. Pantalla inicial para búsqueda de asuntos SIE. .................................... 39 
 
Imagen 6. Asunto SIE. ........................................................................................... 40 
 
Imagen 7. Detalles del asunto SIE. ........................................................................ 41 
 
Imagen 8.  Documentos anexados asunto SIE. ..................................................... 42 
 
Imagen 9. Asignación marcas oficina de devoluciones. ......................................... 43 
 
Imagen 10. Lista de marcas, expediente de devoluciones. ................................... 45 

 
Imagen 11. Formato 1324 marcas expediente....................................................... 46 
 
Imagen 12. Formato 1324 marcas expediente.(FISCALIZACON) ......................... 47 
 
Imagen 13. Formato Excel inclusión para pago. .................................................... 49 
 
Imagen 14. Generación archivo de dispersión de fondos. ..................................... 50 
 
Imagen 15. Plataforma inicial para pagos Banco de Bogotá ................................. 51 
 
Imagen 16. Pantalla, inclusión contribuyente en la plataforma del Banco ............. 52 

 
Imagen 17. Pantalla ingreso clave token. .............................................................. 53 

 
Imagen 18. Pantalla cargar archivo de dispersión de fondos ................................ 54 
 
Imagen 19. Pantalla lista pagos realizados ............................................................ 55 
 
Imagen 20. Matriz general de devoluciones .......................................................... 57 



  
 

Imagen 21. Resumen general actos administrativos y devoluciones ..................... 58 
 
Imagen 22. Oficio solicitud de giro ......................................................................... 60 
 
Imagen 23. Solicitud de giro, libro auxiliar de bancos ............................................ 61 
 
Imagen 24. Solicitud de giro, situación de fondos de la DTN fondo rotatorio de 
devoluciones .......................................................................................................... 62 
 
Imagen 25. Relación de egresos ........................................................................... 63 
 
Imagen 26. Extracto bancario ................................................................................ 64 

 
  



  
 

LISTA DE ANEXOS 
 
 

Pág.  
 
 

ANEXO A. INFORMACION GENERAL DIAN ........................................................ 70 

 
 
 
 

 
 



14 
 

INTRODUCCION 
 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), recibe en el grupo de 
recaudo y cobranzas, muchas solicitudes de devolución y/o compensación de 
saldos a favor, puntualmente en el área de devoluciones. 
 
Dichos saldos a favor pueden originarse por anticipos de impuestos, tasas y 
contribuciones, por retenciones en la fuente que se les fue practicado en el 
periodo gravable, tributos aduaneros, pagos en exceso, pagos de lo no debido, o 
los originados de conformidad con la calidad tributaria del contribuyente. Cada una 
de las solicitudes  que a diario se presentan, son estudiadas y analizadas por el 
grupo interno de devoluciones, quienes revisan cada soporte que se anexa, así 
como también los documentos necesarios para solicitar dicho saldo a favor. 
 
Esto genera que toda persona natural o jurídica, pueda hacer uso de dicho saldo 
solicitando su devolución y/o compensación ante la administración de impuestos, 
la devolución del saldo originado en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
realizando los trámites necesarios ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la solicitud de un saldo a favor involucra 
la transferencia de recursos económicos por parte del estado hacia los 
contribuyentes, se hace necesario conocer el proceso que se le da a una solicitud 
desde su radicación hasta su pago o rechazo de la misma. 
 
Con lo cual este informe explica paso a paso el proceso completo que se lleva a 
cabo con cada expediente que ingresa, hasta las instancias finales a que puede 
llegar cada solicitud. 
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1. TEMA 
 
 
1.1 DEFINICION DE TEMA 
 
La presente opción de grado en modalidad de pasantía acoge como tema central 
“DEVOLUCIONES Y/O COMPENSACIONES DE IMPUESTOS”. 
 
 
1.2 TITULO 
 
“ASISTENCIA Y APOYO EN LOS PROCESOS DE DEVOLUCION Y/O 
COMPENSACION DE IMPUESTOS, EN LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES SECCIONAL PASTO”. 
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2. PROBLEMA DE INVESTIGACION 
 
 
2.1 ANTECEDENTES 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), entidad adscrita al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se constituyó como Unidad 
Administrativa Especial, mediante Decreto 2117 de 1992”1, cuando el 1º de junio 
del año 1993 se fusionó la Dirección de Impuestos Nacionales (DIN) con la 
Dirección de Aduanas Nacionales (DAN). 
 
Mediante el “Decreto 1071 de 1999 se organiza la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)”2. De igual manera, el 22 de 
octubre de 2008, por medio del Decreto 4048 se modifica la estructura de la 
Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y el 26 de 
abril de 2011 mediante el Decreto 1321 se modificó y adicionó el Decreto 4048 de 
2008, relacionado con la estructura de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
La DIAN está organizada como una Unidad Administrativa Especial del orden 
nacional de carácter eminentemente técnico y especializado, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
La jurisdicción de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales comprende el territorio nacional, y su domicilio principal es la 
ciudad de Bogotá, D.C. 
 
La DIAN hace presencia en 49 ciudades de Colombia como son: Arauca, Armenia, 
Barrancabermeja, Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Buenaventura, Cali, 
Cartagena, Cartago, Cúcuta, Florencia, Girardot, Ibagué, Inírida, Ipiales, Leticia, 
Maicao, Manizales, Medellín, Mitú, Montería, Neiva, Palmira, Pamplona, Pasto, 
Pereira, Popayán, Puerto Asís, Puerto Carreño, Riohacha, Santa Marta, San 
Andrés, San José del Guaviare, Sincelejo, Sogamoso, Tumaco, Tunja, Tuluá, 
Urabá, Quibdó, Valledupar, Villavicencio, Yopal. Mediante puntos de contacto en 
Pitalito, Ocaña, Magangue, la Dorada y Buga. 
 
El objetivo de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN- tiene como objeto contribuir a garantizar la seguridad 

                                            
1
 MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO. Decreto 2117 (29 de Diciembre/1992). [en 

línea] [citado 2015-04-22] Disponible en internet:  www.minhacienda.gov.co/  
 
2
 MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO. Decreto 1071 (26 de junio/1999). [en línea] 

[citado 2015-04-22] Disponible en internet:  www.minhacienda.gov.co/   

http://www.minhacienda.gov.co/
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fiscal del Estado colombiano y la protección del orden público económico nacional, 
mediante la administración y control al debido cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, aduaneras, cambiarias, los derechos de explotación y gastos de 
administración sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades 
públicas del nivel nacional y la facilitación de las operaciones de comercio exterior 
en condiciones de equidad, transparencia y legalidad. 
 
La representación legal de la DIAN está a cargo del Director General, quien puede 
delegarla de conformidad con las normas legales vigentes. El cargo de Director 
General es de libre nombramiento y remoción; en consecuencia se provee 
mediante nombramiento ordinario por el Presidente de la República. 
 
Las funciones que le competen a la DIAN son: la administración de los impuestos 
de renta y complementarios, de timbre nacional y sobre las ventas; los derechos 
de aduana; y los demás impuestos internos del orden nacional cuya competencia 
no esté asignada a otras entidades del Estado, bien se trate de impuestos internos 
o al comercio exterior; así como la dirección y administración de la gestión 
aduanera, incluyendo la aprehensión, decomiso o declaración en abandono a 
favor de la Nación de mercancías y su administración y disposición. 
 
“El control y vigilancia sobre el cumplimiento del régimen cambiario3” en materia 
de importación y exportación de bienes y servicios, gastos asociados a las 
mismas, financiación en moneda extranjera de importaciones y exportaciones, y 
subfacturación y sobrefacturación de estas operaciones. 
 
La administración de los impuestos comprende su recaudación, fiscalización, 
liquidación, discusión, cobro, devolución, sanción y todos los demás aspectos 
relacionados con el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
 
La administración de los derechos de aduana y demás impuestos al comercio 
exterior, comprende su recaudación, fiscalización, liquidación, discusión, cobro, 
sanción y todos los demás aspectos relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones aduaneras. 
 
“La dirección y administración de la gestión aduanera4” comprende el servicio y 
apoyo a las operaciones de comercio exterior, la aprehensión, decomiso o 
declaración en abandono de mercancías a favor de la Nación, su administración, 
control y disposición, así como la administración y control de los Sistemas 
Especiales de Importación-Exportación, Zonas Francas, Zonas Económicas 
Especiales de Exportación y las Sociedades de Comercialización Internacional, de 

                                            
3

 DIAN. [en línea] [citado 2015-04-22] Disponible en internet: 
www.dian.gov.co/DIAN/12SobreD.nsf/pages/Controlcambiario 
 
4
 Ibíd.  
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conformidad con la política que formule el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo en la materia, para estos últimos, con excepción de los contratos 
relacionados con las Zonas Francas”. 
 
La administración de los derechos de explotación y gastos de administración sobre 
los juegos de suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel nacional 
comprende su recaudación, fiscalización, liquidación, discusión, cobro, sanción y 
todos los demás aspectos relacionados con el cumplimiento de estas obligaciones. 
Le compete actuar como autoridad doctrinaria y estadística en materia tributaria, 
aduanera, de control de cambios en relación con los asuntos de su competencia, 
así como los atinentes a los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, 
Zonas Francas, Zonas Económicas Especiales de Exportación y las Sociedades 
de Comercialización Internacional. 
 
Los procesos que existen en la DIAN son: 
 
LOS PROCESOS ESTRATÉGICOS tienen como finalidad orientar a la entidad 
para que cumpla con su misión, visión, política y objetivos y satisfacer las 
necesidades de las partes interesadas (organización, persona o grupo) que tengan 
un interés de la entidad. 
 
LOS PROCESOS MISIONALES tienen que ver con la razón de ser y las 
responsabilidades de la DIAN como institución del Estado que se refleja en su 
misión, que comprende coadyuvar a garantizar la seguridad fiscal del Estado 
colombiano y la protección del orden público económico nacional, mediante la 
administración y control al debido cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
aduaneras, y cambiarias, los derechos de explotación y gastos de administración 
sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel 
nacional, y la facilitación de las operaciones de comercio exterior en condiciones 
de equidad, transparencia y legalidad. 
 
LOS PROCESOS DE APOYO proporcionan el soporte a los procesos 
estratégicos, misionales y de medición, análisis y mejora. Los procesos de 
evaluación permiten garantizar un ejercicio de medición, retroalimentación y 
ajuste, de tal forma que la entidad alcance los resultados propuestos. Incluyen 
procesos de medición, seguimiento y auditoría interna, acciones correctivas y 
preventivas, y son una parte integral de los procesos estratégicos, de apoyo y los 
misionales. 
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Cuadro 1. Procesos 
 

Procesos 
estratégicos 

Procesos 
misionales 

Procesos de 
apoyo 

Procesos de 
evaluación 

Inteligencia 
corporativa 

Asistencia al cliente 
Recaudación 
Comercialización 
Fiscalización y 
Liquidación 
Gestión Jurídica 
Operación Aduanera 
Administración de 
Cartera 
Gestión Masiva 

Gestión Humana 
Recursos Físicos 
Recursos 
Financieros 
Servicios 
Informáticos 

Investigación 
disciplinaria 
Control interno 

Fuente. Esta investigación  

 
 
2.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
La documentación es parte fundamental de los sistemas de gestión de calidad, 
porque de esta manera se puede comprobar todo lo que se hace en el interior de 
las empresas, permitiendo, planificar, mantener y mejorar continuamente el 
desempeño de cada uno de los procesos, asegurando la satisfacción de las 
necesidades de los contribuyentes. 
 
En este sentido se hace necesario revisar el proceso que se le da a las diferentes 
solicitudes de devolución y/o compensación de un saldo a favor que pueda tener 
un contribuyente, conociendo de esta manera, la documentación requerida, el 
trámite necesario, y demás pautas acordes al proceso de solicitud de manera 
correcta y bajo los lineamientos, normatividad y presentación pertinente y correcta. 
Logrando de esta manera un mejor conocimiento acerca del trámite y manejo de 
los expedientes de devolución y/o compensación de saldos a favor, desde su 
presentación hasta la decisión final de rechazo o devolución de la solicitud. 
 
 
2.3 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
 
¿Cómo aporta la asistencia y apoyo en los procesos de devolución y/o 
compensación de impuestos, originados en impuestos nacionales, tributos 
aduaneros, pagos en exceso y pagos de lo no debido, a los contribuyentes? 
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2.4 SISTEMATIZACION DEL PROBLEMA 
 

 ¿Qué tipo organización y análisis de la información deben tener los 
expedientes que ingresan a la entidad tanto en forma manual, como por 
sistema? 
 

 ¿De qué formase comprueba la veracidad de los documentos que dan origen a 
la devolución y/o compensación de impuestos? 
 

 ¿Cómo incluir y pagar resoluciones de devolución y/o compensación de 
impuestos? 
 

 ¿Cómo proyectar y elaborar una base de datos para desarrollo y seguimiento 
eficaz y eficiente de los actos administrativos y resoluciones de devolución y/o 
compensación de impuestos?  
 

 ¿Cómo y que informes de devolución y/o compensación de impuestos se 
deben realizar para el correcto funcionamiento de la oficina de recaudo y 
cobranzas? 
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3. OBJETIVOS 
 
 
3.1 OBJETIVO GENERAL 
 
Asistir y apoyar los procesos de devolución y/o compensación de impuestos, en la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales seccional Pasto durante el primer 
semestre del 2015.  

 
 

3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

 Organizar y analizar información de los expedientes que ingresan en forma 
manual y por sistema, de devolución y/o compensación de impuestos. 

 

 Verificar y analizar los documentos que dan origen a la devolución y/o 
compensación de impuestos mediante el servicio de información electrónica 
brindado por el modelo de gestión MUISCA. 

 

 Incluir y pagar resoluciones de devolución y/o compensación de impuestos. 
 

 Elaborar una base de datos para desarrollo y seguimiento eficaz y eficiente de 
los actos administrativos y resoluciones de devolución y/o compensación de 
impuestos tributarios. 

 

 Elaborar informes de devolución y/o compensación de impuestos, para el 
correcto funcionamiento de la oficina de recaudo y cobranzas. 
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4. JUSTIFICACION 
 
 
4.1 JUSTIFICACION INSTITUCIONAL 
 
Acorde con los principios de eficiencia, transparencia, celeridad y economía 
establecidos por la Constitución Política de Colombia, los cuales deben ser de 
plena obediencia en las actuaciones de la administración pública, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), debe garantizar la oportunidad y la 
disponibilidad de los recursos a los solicitantes de devoluciones y/o 
compensaciones, sin ir en contra y perjuicio del control eficaz que debe realizar 
para lograr que las devoluciones efectuadas sean procedentes, conforme lo 
disponga y dicte la normatividad legal vigente en materia de devoluciones y 
compensaciones.  
 
En este sentido, es necesario que el proceso de gestión de las devoluciones, que 
realizan los contribuyentes se realice de conformidad con lo establecido en el 
Estatuto Tributario, leyes y decretos que enmarquen dicho proceso, para ello se 
deben considerar aspectos como: la calificación de riesgos del solicitante de 
devolución y/o compensación, las visitas a los solicitantes de devolución y/o 
compensación o a sus proveedores, revisión de los factores de riesgos que 
ameritan análisis del Comité de Devoluciones y demás acciones pertinentes que 
permitan verificar con claridad la procedencia o no de las devoluciones, cuando 
sea necesario y de acuerdo con el Plan Operativo de la Subdirección. 
 
Con lo cual este informe puede servir como una herramienta de consulta y guía 
práctica al momento de presentar una solicitud de devolución y/o compensación 
de un saldo a favor, de tal manera que permita aportar elementos de ayuda a los 
contribuyentes en cuanto al proceso que se tiene de dichas solicitudes, bajo la 
norma y medios autorizados que existen para hacerlo, así como también las 
pautas a seguir en caso de ser aceptada o de ser negada dicha devolución. 
 
  



23 
 

5. MARCO DE REFERENCIA 
 
 
5.1 MARCO CONTEXTUAL 
 
El presente trabajo se realiza con el fin de conocer, y revisar el proceso y manejo 
que se le da a las solicitudes de devolución de saldos a favor de los 
contribuyentes, así como también servir como apoyo y guía en los procesos que 
deban realizar los contribuyentes, acerca del procedimiento y normatividad que se 
deben llevar a cabo al momento de solicitar una devolución o compensación de un 
saldo a favor ante la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales seccional 
Pasto. 
 
Este informe se realiza en 6 meses comprendidos entre el 26 de Enero a 26 de 
julio de 2015. 
 
El trabajo se lleva a cabo en la ciudad de Pasto, con lo cual se cuenta con la 
información de la administración de Impuestos y Aduanas Nacionales seccional 
Pasto. 
 
 
5.2 MARCO LEGAL 
 
DECRETO 2277 DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2012: “Por el cual se reglamenta 
parcialmente el procedimiento de gestión de las devoluciones y compensaciones y 
se dictan otras disposiciones”. 
 
DECRETO 2877 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2013: “Por el cual se modifica el 
Decreto 2277 de 2012”. 
 
DECRETO 2924 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2013: “Por el cual se reglamenta el 
procedimiento para el trámite de las solicitudes de devolución o compensación del 
impuesto sobre las ventas en materiales de construcción utilizados en vivienda de 
interés social y vivienda de interés social prioritaria de que trata el parágrafo 2 del 
artículo 850 del Estatuto Tributario”. 
 
DECRETO 2670 DEL 26 DE JULIO DE 2010: "Por el cual se adopta el Sistema 
Técnico de Control Tarjeta Fiscal como instrumento de control a la evasión" 
 
RESOLUCIÓN 000151 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012: “Por la cual se 
establece el procedimiento para la presentación de las solicitudes de devolución 
y/o compensación por saldos a favor generados en declaraciones de renta y 
ventas”. 
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RESOLUCION 57 DEL 19 DE FEBRERO DE 2014: “Por la cual se modifica la 
resolución 151que fijo el procedimiento para la presentación de solicitudes de 
devolución y/o compensación por saldos a favor generados en declaraciones de 
renta o ventas”. 
 
RESOLUCIÓN  000045 DEL 08/05/2015: Por la cual se facultan los funcionarios 
del área de Gestión de Asistencia al Cliente de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 000044 del 8 de mayo de 2015, para realizar el procedimiento de 
inscripción y/o actualización del Registro Único Tributario - RUT de los 
contribuyentes del impuesto a la riqueza de que tratan los numerales 2 y 4 del 
artículo 292 - 2 del Estatuto Tributario.   
  
RESOLUCIÓN 000034 DEL 27/03/2015: Por la cual se prescriben formularios 
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias, correspondientes al año 2015. 
 
RESOLUCIÓN 000005 DEL 06/02/2015: Por la cual se habilitan y prescriben los 
formularios y formatos para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras y 
cambiarias correspondientes al año 2015  
  
DECRETO 1903 DEL 1 DE OCTUBRE DE 2014: “Por el cual se reglamenta la 
devolución del Impuesto sobre las ventas a los turistas extranjeros no residentes 
en Colombia por la compra de bienes en el territorio nacional ya los visitantes 
extranjeros no residentes en Colombia por la compra de bienes gravados, 
realizadas en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo”. 
 
Art. 815: “Compensación con saldos a favor”. 
 
Art. 816: “Término para solicitar la compensación”. 
 
Art. 850: “Devolución de saldos a favor”. 
 
Art. 850-1: “Devolución del IVA por adquisiciones con tarjetas de crédito, débito o 
banca móvil”. 
 
Art. 851: “Facultad para fijar tramites de devolución de impuestos”. 
 
Art. 852: “Facultad para devolver a entidades exentas o no contribuyentes”. 
 
Art. 853: “Competencia funcional de las devoluciones”. 
 
Art. 854: “Término para solicitar la devolución de saldos a favor”. 
 
Art. 855: “Termino para efectuar la devolución”. 
 
Art. 856: “Verificación de las devoluciones”. 

http://estatuto.co/?e=151&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=148&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=92&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=91&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=91&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=90&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=89&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=88&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=87&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=86&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=85&w=libro-quinto
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Art. 857: “Rechazo e inadmisión de las solicitudes de devolución o 
compensación”. 
 
 
5.3 MARCO CONCEPTUAL 
 
DEVOLUCION: acción por medio de la cual el contribuyente, desea le sean 
reintegrados, saldos a favor determinados en una liquidación de sus declaraciones 
tributarias y/o aduaneras o en una actuación oficial. 
 
COMPENSACION: acción por medio de la cual el contribuyente, desea cancelar 
sus obligaciones actuales por concepto de impuestos, anticipos, retenciones, 
intereses, y sanciones a través de la utilización de un saldo a favor determinado 
en una liquidación de sus declaraciones tributarias y/o aduaneras o en una 
actuación oficial. 
 
CONTRIBUYENTE: ser contribuyente es estar directamente responsabilizado de 
declarar y pagar el tributo y en general son todas las personas naturales o 
jurídicas las cuales tengan residencia en Colombia. 
 
SALDO A FAVOR: saldo que se genera cuando el valor del impuesto liquidado es 
menor a los descuentos tributarios por sumas retenidas o por impuestos 
descontables. 
 
NIT: Es el número de identificación tributaria tanto para persona natural como 
también para persona jurídica. 
 
SIE: Sistema de información electrónica. 
 
MUISCA: Modelo único de ingreso, servicio y control automatizado, el cual es 
usado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
ACTO ADMINISTRATIVO: Consiste en la declaración que se manifiesta de 
manera voluntaria en el marco del accionar de la función pública y tiene la 
particularidad de producir, en forma inmediata, efectos jurídicos individuales. En 
otras palabras, es una expresión del poder administrativo que puede imponerse 
imperativa y unilateralmente. 
 
AGENTE DE RETENCIÓN: Son las personas que realizan el pago o abono en 
cuenta y a quienes la ley ha otorgado tal calidad sin importar si son contribuyentes 
o no en el impuesto sobre la renta. 
 
DECLARACIÓN TRIBUTARIA: Es el documento elaborado por el contribuyente, 
agente retenedor o responsable, de acuerdo con las formalidades previstas en la 
ley, por medio del cual el declarante pone en conocimiento de la administración de 

http://estatuto.co/?e=84&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=84&w=libro-quinto
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impuestos la realización de los hechos generadores de gravamen, su cuantía y de 
las demás circunstancias necesarias para su correcta liquidación y control. 
 
DECLARANTE: Persona natural o jurídica en quien se dan los requisitos 
establecidos por la Ley para cumplir con la obligación formal de declarar. 
 
DESISTIR: Facultad que tiene el solicitante de devolución de renunciar a la 
solicitud de devolución, en cualquier momento antes de que se profiera decisión 
definitiva 
 
DEVOLUCIÓN: Acción por medio de la cual la UAE DIAN reintegra al 
contribuyente los saldos a favor, pagos en exceso o pagos de lo no debido 
determinados en una liquidación privada de las declaraciones tributarias y/o 
aduaneras, o en una actuación oficial, siguiendo los procedimientos y cumpliendo 
los requisitos establecidos para tal fin. 
 
DOCUMENTACIÓN ANEXA: Son los documentos que acompañan la solicitud y 
que permiten verificar el cumplimiento de los requisitos legales para devolver y/o 
compensar. 
 
IMPUESTO: Es el tributo que establece la ley a favor del sujeto activo, y a cargo 
de los sujetos a quienes se les atribuya la realización del hecho imponible de la 
obligación tributaria. 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA: Impuesto directo que grava fundamentalmente 
todo ingreso que sea susceptible de producir un incremento en el patrimonio de la 
persona en el período gravable de un año calendario. Por ser un impuesto 
personal, grava la capacidad contributiva de la persona. 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA): El impuesto sobre las ventas, 
comúnmente denominado impuesto al valor agregado IVA, es un gravamen que 
recae sobre el consumo de bienes, servicios y explotación de juegos de suerte y 
azar. Es un impuesto del orden nacional, indirecto, de naturaleza real, de 
causación instantánea y de régimen general.  
 
IMPUTACIÓN DE SALDO A FAVOR: Es la opción que puede utilizar el 
contribuyente o responsable, llevando un saldo a favor al renglón que para el 
efecto debe existir en la declaración tributaria del mismo impuesto del periodo 
inmediatamente al de su origen. 
 
INADMITIR: Devolver la solicitud de devolución al contribuyente por no cumplir los 
requisitos establecidos, los cuales pueden subsanarse dentro del periodo 
siguiente. 
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UAE DIAN: Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. Entidad pública organizada como una Unidad Administrativa Especial 
del orden nacional de carácter técnico y especializado, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y presupuestal y patrimonio propio, adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
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6. METODOLOGIA 
 
 
6.1 TIPO DE ESTUDIO 
 
El tipo de estudio es de carácter EXPLORATORIO DESCRIPTIVO, es descriptivo 
porque se realizará una intervención directa y personal en el análisis, 
interpretación, análisis y verificación de la información en este caso de los 
procedimientos de devolución y/o compensación de solicitudes de devolución, 
mediante investigación, averiguación y práctica específicamente en el área de 
recaudo y cobranzas. A partir del enfoque cualitativo, que promueve el desarrollo 
del estudio, se fundamenta para explicar la realidad de la situación y las 
consecuencias de la  comparación realizada entre el manejo real y la aplicación 
del debido proceso que se  debe dar a los expedientes de devolución según los 
procedimientos actuales, el propósito se basa en describir situaciones y eventos, 
por tanto es un estudio descriptivo, esto es, decir cómo es y se manifiesta el 
problema en cuestión. 
 
El método a utilizar en el desarrollo de la pasantía será el EXPLORATORIO 
porque partiendo de la resolución de unos objetivos específicos se debe cumplir 
con un objetivo general referente a la “asistencia y apoyo en los procesos de 
devolución y/o compensación de impuestos, en la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales seccional Pasto”. 
 
Adicional a ello la metodología será descriptiva porque se espera dar solución de 
la problemática expuesta, esto a partir del diagnóstico previo. 
 
 
6.2 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 
Fuentes primarias: Obtenida  a través de la información suministrada o facilitada 
por los funcionarios que integran el área de Recaudo y Cobranzas de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales seccional Pasto, mediante charlas y las 
mismas inducciones que como pasante la entidad brinda. 
 
Fuentes secundarias:se encuentra principalmente los mapas de procesos y 
manuales ya establecidos en la normatividad de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, el modelo de gestión MUISCA, Dian-net, documentos y 
publicaciones históricas relacionadas con el tema y que serán suministrados por la 
entidad. 
 
Fuentes terciarias: la información obtenida en páginas web adicionales a las que 
se recurrió, incluida la de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
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6.3 PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
 
El tratamiento de la información inicia con la asistencia continua en las 
instalaciones de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de la ciudad de 
Pasto, en donde se recolectara la información necesaria para el cumplimiento de 
los objetivos trazados. 
 
 
6.4 TÉCNICAS DE ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS.  
 
Los datos e información recolectada a través de las diferentes fuentes, se organizó  
y posterior fue procesada mediante las herramientas informáticas que brinda 
Microsoft office. La consolidación del trabajo se realizó por medio de un 
documento argumentado de manera escrita en Microsoft Word que es resultado 
de la interpretación y el análisis de la información, datos y la observación obtenida. 
 
Las tablas y los gráficos se trabajaran con las funciones proporcionadas en la 
herramienta de Microsoft Excel así como se hace uso del software de la entidad 
MUISCA para la descripción paso a paso de los procedimientos que son objeto del 
estudio. 
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7. PRESENTACION DE RESULTADOS 
 
 
7.1 ORGANIZAR Y ANALIZAR INFORMACION DE LOS EXPEDIENTES QUE 
INGRESAN EN FORMA MANUAL Y POR SISTEMA, DE DEVOLUCION Y/O 
COMPENSACION DE IMPUESTOS. 
 
Para que una persona pueda solicitar una devolución y/o compensación es 
necesario que este tenga derecho al mismo, mediante un saldo a favor que el 
contribuyente adquiere en la presentación de sus impuestos, así como por pagos 
en exceso o pagos de lo no debido, para constatar que el contribuyente posee ese 
saldo a favor, se verifica la obligación financiera del contribuyente mediante la 
plataforma de sistema de la DIAN, como se observa en los siguientes gráficos. 
La revisión de obligación financiera se  realiza por medio del Nit del contribuyente 
así: 
 
 
Imagen 1. Consulta obligación financiera. 
 

 
Fuente. Esta investigación  
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Una vez se ingresa, la plataforma muestra las declaraciones que el contribuyente 
ha presentado por cada periodo, los montos y el concepto, en esta se puede 
observar los saldos a favor que este posee como se puede observar a 
continuación. 
 
 
Imagen 2. Detalle obligación financiera saldos a favor 
 

 
Fuente. Esta investigación  
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Toda solicitud de devolución y/o compensación de saldos a favor de un 
contribuyente se puede presentar de dos formas; 
  

 La primera es en forma manual, en este caso el contribuyente debe llevar en 
medio físico todos los documentos que soportan los saldos a favor, es decir 
esta se realiza de manera presencial en la entidad y ante el funcionario 
encargado de recibir los documentos necesarios para radicar las solicitudes, 
este tipo de radicación debe realizarlo el contribuyente de manera personal o 
en su defecto mediante autorización autenticada,  

 

 La segunda forma es mediante el sistema informático brindado por el modelo 
único de ingresos y servicios de control automatizado “MUISCA” por el cual el 
trámite se realiza a través del sistema presentando la documentación según 
sea el caso, con la única diferencia, que para realizar la solicitud a través del 
sistema el contribuyente debe tener firma digital. 
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Imagen 3. Ejemplo documentos soporte asunto SIE persona natural  
 

 
Fuente. Esta investigación  
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Imagen 4. Ejemplo documentos soporte persona jurídica 
 

 
Fuente. Esta investigación  
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Todo contribuyente puede presentar una solicitud de devolución y/o compensación 
de un saldo a favor, lo puede hacer presentando la documentación necesaria para 
cada uno de los casos y según su naturaleza (natural o jurídica) así: 
 
Documentos soporte solicitudes renta persona natural (manual) 
 

 Formato interno 10 (solicitud de devolución). 
 

 Formato interno 1220 por cada año de arrastre (certificado de retenciones por 
cada año). 
 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 
 

 Rut actualizado y firmado. 
 

 Certificación bancaria. 
 

Documentos soporte solicitudes renta persona natural (SIE) 
 

 Formato interno 10 (solicitud de devolución). 
 

 Formato interno 1220 por cada año de arrastre (certificado de retenciones por 
cada año). 
 

 Formato interno 1668 formato certificación bancaria, y se anexa PDF de la 
Certificación bancaria. 
 

Documentos soporte solicitudes renta persona jurídica (manual) 
 

 Formato interno 10 (solicitud de devolución). 
 

 Formato interno 1220 por cada año de arrastre (certificado de retenciones por 
cada año). 
 

 Cámara de comercio. 
 

 Rut actualizado y firmado. 
 

 Certificación bancaria. 
 

Documentos soporte solicitudes renta persona jurídica (SIE) 
 

 Formato interno 10 (solicitud de devolución). 
 



36 
 

 Formato interno 1220 por cada año de arrastre (certificado de retenciones por 
cada año). 
 

 Formato interno 1384 existencia y representación legal, y se anexa PDF de 
cámara de comercio. 
 

 Formato interno 1668 formato certificación bancaria, y se anexa PDF de la 
Certificación bancaria. 

 
Documentos soporte solicitudes ventas persona natural (manual) 
 

 Formato interno 10 (solicitud de devolución). 
 

 Formato interno 1222 certificado ajuste a cero ventas por pagar por periodo. 
 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 
 

 Rut actualizado y firmado. 
 

 Certificación bancaria. 
 

Documentos soporte solicitudes ventas persona natural (SIE) 
 

 Formato interno 10 (solicitud de devolución). 
 

 Formato interno 1222 certificado ajuste cero ventas por pagar  de retenciones 
por cada periodo. 
 

 Formato interno 1438 certificado ajuste a cero ventas retenido 
 

 Formato interno 1439 relación de impuestos descontables por periodo  
 

 Formato interno 1460 productores de bienes exentos 
 

 Formato interno 1754 información certificado sacrificio de animales por periodo, 
y se anexa certificado de degüello. 
 

 Formato interno 1763 exclusivo productores de bienes exentos ubicación 
donde se efectuó la actividad. 
 

 Formato interno 1668 formato certificación bancaria, y se anexa PDF de la 
Certificación bancaria. 
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Documentos soporte solicitudes ventas persona jurídica (manual) 
 

 Formato interno 10 (solicitud de devolución). 
 

 Formato interno 1220 por cada año de arrastre (certificado de retenciones por 
cada año). 
 

 Cámara de comercio. 
 

 Rut actualizado y firmado. 
 

 Certificación bancaria. 
 

Documentos soporte solicitudes ventas persona jurídica (SIE) 
 

 Formato interno 10 (solicitud de devolución). 
 

 Formato interno 1222 certificado ajuste a cero ventas por pagar por periodo. 
 

 Formato interno 1384 existencia y representación legal, y se anexa PDF de 
cámara de comercio. 
 

 Formato interno 1668 formato certificación bancaria, y se anexa PDF de la 
Certificación bancaria. 

 
Documentos soporte solicitudes pagos en exceso, pagos de lo no debido. 
 

 Formato interno 10 (solicitud de devolución). 
 

 Copia de la declaración. 
 

 Copia recibo oficial de pago en bancos, formato (490). 
 

 Rut actualizado y firmado. 
 

 Certificación bancaria. 
 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 
 
 
Una vez radicada la solicitud de devolución y/o compensación de un saldo a favor 
previa revisión de documentos soporte, se procede a montar el expediente del 
contribuyente, el expediente tiene una caratula donde se encuentra el número de 
identificación (NIT), nombre del contribuyente (razón social de la persona ya sea 
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natural o jurídica), el número consecutivo del expediente tanto para el manual, 
como para el de sistema (se le asigna un numero de asunto), tipo de impuesto, 
año y periodo. 
 
Una vez se tiene el expediente formado se presenta este a un funcionario llamado 
sustanciador de devoluciones, el cual se encarga del análisis de la información 
para corroborar la procedencia de la devolución o no del saldo a favor. 
 
 
7.2 VERIFICAR Y ANALIZAR LOS DOCUMENTOS QUE DAN ORIGEN A LA 
DEVOLUCION Y/O COMPENSACION DE IMPUESTOS MEDIANTE EL 
SERVICIO DE INFORMACION ELECTRONICA BRINDADO POR EL MODELO 
DE GESTION MUISCA. 
 
Una vez se tiene el expediente este se entrega a un funcionario denominado 
sustanciador, el cual se encarga de analizar la información presentada con el fin 
de aceptar o rechazar dicha solicitud. 
 
Para ello se presenta a continuación el análisis de una devolución radicada por el 
sistema, es decir un asunto  servicio de información electrónica “SIE”, cabe 
resaltar que las solicitudes por medio del sistema solo la pueden realizar los 
contribuyentes que paseen firma digital. 
 
Se ingresa al sistema informático muisca con el código entregado a la entidad al 
sustanciador de devoluciones, para buscar el asunto. Como se observa en los 
siguientes gráficos. 
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Imagen 5. Pantalla inicial para búsqueda de asuntos SIE. 
 

 
Fuente. Esta investigación  

 
 
El programa muestra el nombre del contribuyente al que pertenece el número de 
asunto que se busca. 
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Imagen 6. Asunto SIE.  
 

 
Fuente. Esta investigación  

 
 
Una vez se ingresa el Nit del contribuyente  se muestra los detalles del asunto, 
como son procedimientos, en la cual se detalla la fecha que se subió la solicitud 
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así como la fecha de radicación de la solicitud con su hora, personas, en esta se 
encuentra el nombre del funcionario (sustanciador de devoluciones) y  el 
funcionario al que el sistema le asigna el expediente para su análisis, documentos, 
los cuales corresponden a la documentación que el contribuyente subió al sistema.  
 
 
Imagen 7. Detalles del asunto SIE. 
 

 
Fuente. Esta investigación  
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Imagen 8.  Documentos anexados asunto SIE. 
 

 
Fuente. Esta investigación  

 
 
Dependiendo de la solicitud que se realice se anexa la documentación, si el 
contribuyente no anexo los documentos necesarios, el sustanciador puede 
rechazar la solicitud, lo que implica que el contribuyente debe esperar 30 días para 
volver a ingresar una solicitud, pero si es el contribuyente quien observa que la 
documentación está incompleta, este puede desistir la solicitud lo que le implica 
menos tiempo para volver a presentar dicha solicitud, solo tardaría 5 días para 
presentarla nuevamente. 
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Si la documentación está completa el sustanciador procede a realizar la revisión 
de las tareas asignadas. 
 
 
Imagen 9. Asignación marcas oficina de devoluciones. 
 

 
 
Fuente. Esta investigación  

 
 
Si la solicitud tiene tareas en este caso revisión de marcas como las que se 
observan en la Imagen 9. “Asignación marcas oficina de devoluciones”, el 
sustanciador procede a la revisión de las mismas las cuales se diligencian en 
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sistema pero también tiene un formato denominado 1324, ver Imagen 10. “Lista de 
marcas, expediente de devoluciones”, de revisión físico el cual el sustanciador 
imprime para anexar al expediente de devolución. 
 
Entre estas marcas encontramos aspectos como: 
 

 Titularidad cuenta bancaria. 
 

 Extemporaneidad de la solicitud (si presento la solicitud durante el tiempo 
establecido). 
 

 Veracidad de los saldos a favor. 
 

 Arrastres de saldos a favor de la totalidad de periodos solicitados. 
 

 Extemporaneidad certificación bancaria. 
 

 Etc. 
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Imagen 10. Lista de marcas, expediente de devoluciones. 
  

 
Fuente. Esta investigación  
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Imagen 11. Formato 1324 marcas expediente. 
 

 
Fuente. Esta investigación  
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En la revisión de marcas puede darse el caso de que el expediente necesite  una 
revisión más exhaustiva caso en el cual el formato 1324 tiene marcas de la oficina 
de fiscalización, ver “imagen 12. Formato 1324 marcas expediente”, si este es el 
caso el expediente es llevado a la oficina de fiscalización en donde un funcionario 
recibe el expediente previa firma de planilla de recepción y entrega de expediente. 
 
 
Imagen 12. Formato 1324 marcas expediente.(FISCALIZACON) 
 

 
Fuente. Esta investigación  
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Estas marcas también pueden variar para cada expediente, de acuerdo a 
diferentes factores como: su naturaleza, actividad que desempeña el 
contribuyente, arrastres de saldo a favor, etc. 
 
Si el contribuyente no cumple con las marcas señaladas el sistema, le puede 
generar un acto administrativo, como puede ser un inadmisorio o rechazo. 
 
 
7.3 INCLUSION Y PAGO DE RESOLUCIONES DE DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN DE IMPUESTOS. 
 
Una vez se analiza la información de los expedientes de devolución y/o 
compensación, ya sea de renta, ventas, rete fuente etc.  
 
El sustanciador de devoluciones puede resolver devolver y/o compensar, o 
rechazar la solicitud, si resuelve devolver y/o compensar el paso siguiente 
después de generar la resolución es notificar al contribuyente acerca de la 
devolución que se le va a realizar, esto lo pueden hacer de manera personal es 
decir el contribuyente se acerca a la entidad para realizar dicha notificación, y si el 
contribuyente por algún motivo no puede acercarse a la entidad el funcionario 
realiza la notificación por medio de correo físico certificado, en el cual se le anexa 
el acto administrativo que se le profirió, posterior a esto se realizar el pago de 
dicha solicitud.  
 
Dependiendo el monto a devolver se puede realizar de dos formas: si el monto 
supera las 1000 uvt (unidad de valor tributario), el pago se realiza mediante TIDIS 
(títulos valor canjeables en cualquier entidad bancaria), pero si son inferiores a las 
100 uvt, Los pagos de resoluciones se realizan a través de transacción electrónica  
a través de la cuenta principal de la Dian, en este caso banco de Bogotá. 
 
El pago de las diferentes solicitudes conlleva un proceso meticuloso realizado por 
el responsable de pagos, este proceso consta de los siguientes pasos. 
 
Se diligencia un formato de Excel en el cual se encuentra, la razón social, Nit, 
número de cuenta, valor a pagar y el código del banco al que se realiza la 
transacción, en este se puede cargar más de un contribuyente, es decir si en el 
día se van a realizar cuatro devoluciones a cuatro contribuyentes diferentes, si el 
pago se realiza el mismo día se los puede cargar en el mismo formato como se 
observa en la imagen, de lo contrario se deberá diligenciar un nuevo formato para 
ese contribuyente. 
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Imagen 13. Formato Excel inclusión para pago. 
 

 
Fuente. Esta investigación  

 
 
Una vez diligenciado el formato anterior se procede a cargar el formato el 
programa dispersión  de fondos “Disfon”, en el cual además del formato, se 
diligencia la fecha en la cual se realizara el pago y se elige la cuenta de la cual se 
gira, como se observa en la siguiente imagen. 

 
Una vez se realiza esto, el programa genera un archivo llamado (archivo de 
dispersión de fondos), el cual será cargado en la plataforma del banco de Bogotá 
para realizar el pago. 
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Imagen 14. Generación archivo de dispersión de fondos. 
 

 
Fuente. Esta investigación  

 
 
A continuación  el funcionario debe ingresar en la plataforma que el banco de 
Bogotá tiene a disposición de la entidad para realizar el pago de la solicitud, 
mediante un código y contraseña que solo el funcionario posee, una vez se 
ingresa a la plataforma se encuentra el menú que se muestra en la siguiente 
imagen. 
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Imagen 15. Plataforma inicial para pagos Banco de Bogotá 
 

 
Fuente. Esta investigación  

 
 
En este grafico se puede observar los diferentes ítems que el funcionario tiene a 
su disposición para realizar las diferentes actividades propias de una transacción 
bancaria; pagos, saldos, consulta de transferencias, etc. 

 
Antes de realizar el pago es necesario crear el contribuyente en la plataforma para 
lo cual se ingresa por pagos, se elige el ítem administración de beneficiarios, y se 
escoge la opción crear o modificar, y luego se crea al contribuyente, diligenciando 
los cuadros que se observan en la imagen, con nombre o razón social, Nit del 
contribuyente, número de cuenta, tipo de cuentan (corriente o de ahorros), banco 
al cual se realiza la transacción. 
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Imagen 16. Pantalla, inclusión contribuyente en la plataforma del Banco 
 

 
Fuente. Esta investigación  

 
 
En esta plataforma el proceso a seguir para realizar el pago es el siguiente; 

 
Se ingresa por servicio al cliente, en servicio al cliente se ingresa en el ítem I.E.A. 
(intercambio electrónico de archivos), al ingresar la plataforma solicita ingresar un 
código generado por un TOKEN, del cual es responsable solo el funcionario 
encargado de realizar los pagos, el código que este dispositivo genera es 
aleatorio, esto como control de uso del mismo. 
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Imagen 17. Pantalla ingreso clave token. 
 

 
Fuente. Esta investigación  

 
 
Una vez se ingresa se procede a cargar el archivo de dispersión que se diligencio 
en el programa Disfon, tal como se observa en la imagen siguiente, se carga el 
archivo y se le da aceptar. 
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Imagen 18. Pantalla cargar archivo de dispersión de fondos 
 

 
Fuente. Esta investigación  

 
 
Una vez se carga los archivos aparece un pantalla en donde se muestran las 
transacciones que se han realizado, se selecciona la primera porque es la que se 
cargó recientemente, mostrando los contribuyentes  a los cuales se les va a 
realizar el pago, con su respectivo valor. 
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Imagen 19. Pantalla lista pagos realizados 
 

 
Fuente. Esta investigación  

 
 
Una vez se ingresa en la opción, se acepta la transacción, hasta aquí se ha 
realizado todo el proceso de transacción, y una vez se realiza, este es aceptado 
por el funcionario encargado de realizar los pagos, pero quien confirma la 
transacción es el jefe de la oficina de recaudo y cobranzas, quien una vez se 
verifican los datos, como; Nit, razón social y número de cuenta, acepta la 
transacción. 

 
Para llevar un control general de las devoluciones, una vez se realiza el pago de 
resoluciones estas son descargadas al sistema de la Dian mediante el programa 
couveterm, a través de dos pasos con diferente codificación como son 
procedimiento 701 y 608, con los cuales se carga cada una de las resoluciones, 
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con su respectivo número de resolución, fecha, razón social, Nit, valor a devolver o 
compensar, etc. 
 
 
7.4 ELABORAR UNA BASE DE DATOS PARA EL DESARROLLO Y 
SEGUIMIENTO EFICAZ Y EFICIENTE DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y 
RESOLUCIONES DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPNSACION DE IMPUESTOS. 
 
Toda entidad pública que funcione con recursos del estado, es controlada y 
vigilada de manera exhaustiva, por lo cual el funcionario al ser el encargado de 
devolver dineros se hace necesario llevar una base de datos en la cual se 
especifique el valor de las devoluciones, el concepto por el cual se devuelve y el 
contribuyente al cual se le realiza la transacción bancaria. 
 
La dependencia de devoluciones maneja dos matrices, en la primera se 
encuentran aspectos de alta importancia como son, fecha de radicación , valor de 
solicitud, Nit, razón social, dependencia que tiene el expediente, funcionario 
encargado de analizar la información, entre otras, al ser un poco delicada la 
información no se puede dar a conocer la matriz.  
 
El funcionario sustanciador de devoluciones, una vez analiza la información se 
puede generar diferentes actos administrativos que se cargan en esta matriz, esto 
actos administrativos son: 
 

 Resolución de devolución y/o compensación. 

 Rechazo definitivo, 

 Suspensión de términos (generado por la oficina de fiscalización), 

 Auto de archivo por desistimiento (generado por el contribuyente), 

 Auto inadmisorio. 
 

Por otra parte, la segunda matriz es cargada con parte de la primera, en esta se 
encuentra información relacionada con el contribuyente, así como la actividad a la 
que se dedica, la procedencia de los saldos a favor que se han devuelto o las 
solicitudes pendientes de devolución, como se observa en la siguiente imagen.
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Imagen 20. Matriz general de devoluciones 
 

 
Fuente. Esta investigación  
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7.5 ELABORACIÓN DE INFORMES DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 
DE IMPUESTOS NECESARIOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LA DEPENDENCIA. 
 
Los recursos utilizados por la dependencia son distribuidos por nivel central bajo 
unas normas y estándares preestablecidos, como por ejemplo, si el encargado de 
devoluciones reintegra el 60% de los recursos disponibles para devolución, en 
pagos de resoluciones, este  debe solicitar a nivel central realice el giro del dinero 
necesario para completar el 100% de los recursos que utiliza para su correcto 
funcionamiento. Para esto se debe realizar una serie de informes en los cuales se 
detalla los montos devueltos, los contribuyentes, numero de resolución, actividad 
económica y demás.  
 
Teniendo en cuenta la matriz anterior se realiza el resumen de todas las labores 
propias de la dependencia de devoluciones en su totalidad por mes, en esta se 
encuentran, pagos, valor de los pagos, concepto por el cual se pagó, y los 
diferentes actos administrativos que se procedieron durante el mes.  
 
 
Imagen 21. Resumen general actos administrativos y devoluciones 
 

 
Fuente. Esta investigación  
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Algunos de los informes que la oficina de devoluciones presenta a nivel central 
para su control, y procura de su correcto funcionamiento son: 
 

 Oficio de solicitud giro, en donde se especifica los documentos que van 
soportados para revisión. 
 

 El libro auxiliar de bancos del fondo rotatorio de devoluciones. 
 

 Formato interno 1975, solicitud de situación de fondos de la DTN al fondo 
rotatorio de devoluciones. 
 

 Relación de egresos del mes trabajado e informado. 
 

 Panilla solicitud de giro. 
 

 Extracto bancario. 
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Imagen 22. Oficio solicitud de giro 
 

 
Fuente. Esta investigación  
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Imagen 23. Solicitud de giro, libro auxiliar de bancos 
 

 
Fuente. Esta investigación  
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Imagen 24. Solicitud de giro, situación de fondos de la DTN fondo rotatorio 
de devoluciones 
 

 
Fuente. Esta investigación  
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Imagen 25. Relación de egresos 
 

 
Fuente. Esta investigación  
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Imagen 26. Extracto bancario 
 

 
Fuente. Esta investigación  
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CONCLUSIONES 
 

 
El control que se le hace a la entidad en cuanto al manejo de los recursos del 
estado es minucioso, debido a que de este depende el correcto funcionamiento de 
la oficina de devoluciones y de la entidad en sí. 

 
Los procesos en cuanto al manejo de la información y análisis de documentos que 
aporta cada contribuyente es reservada y de uso exclusivo del funcionario 
sustanciador y del funcionario encargado del pago, es decir cerrado solo a los 
funcionarios pertinentes. 

 
Las actividades que cada funcionario realiza al interior de la dependencia es 
efectiva y oportuna, en cuanto al manejo del tiempo de análisis y posterior 
devolución de saldos. 

 
La plataforma que la entidad tiene a disposición del contribuyente, funciona de 
manera adecuada como una herramienta eficaz y practica al momento de solicitar 
información. 

 
Es importante resaltar la disposición de los funcionarios frente a los contribuyentes 
respecto a las diferentes inquietudes que estos puedan tener. 

 
En el modelo único de ingresos y servicios de control automatizado MUISCA, se 
observa dificultades en el orden de las marcas que aparecen por sistema, al 
momento de confrontarlas con las que se imprime para el expediente, pues no se 
encuentran en el mismo orden, dificultando y aumentando el tiempo de análisis del 
funcionario sustanciador. 

 
Se observa dificultades en cuanto al tiempo que manejan otras dependencias 
frente al manejo de expedientes, aumentando y obstaculizando los tiempos de 
solución de las solicitudes. 
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RECOMENDACIONES 
 
 

Se recomienda hacer una revisión y ajuste frente a la presentación de marcas del 
sistema ya que se hace dispendioso el manejo de las mismas frente a las 
impresas del expediente. 

 
Se recomienda comunicar a la oficina de fiscalización acerca de la demora de los 
procesos de los diferentes expedientes que se trasladan desde la oficina de 
devoluciones, ya que se dificulta el manejo del tiempo por parte del funcionario 
encargado de notificar y devolver las solicitudes. 

 
Se recomienda a la entidad ofrecer apoyo a los funcionarios en cuanto a la 
asignación de tareas, puesto que en ocasiones se observa una sobrecarga laboral 
agotando no solo a los funcionarios, sino también incrementando el tiempo de 
respuesta a los contribuyentes y a la misma dependencia. 

 
Se evidencia la falta de personal en la oficina de recaudo y cobranzas que pueda 
ayudar a los diferentes procesos que se llevan a cabo en la dependencia y que 
puedan ayudar a alivianar la carga laboral de los funcionarios. 
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ANEXO A. INFORMACION GENERAL DIAN 
 

Visión  
 
En el 2020, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia genera 
un alto nivel de cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, aduaneras 
y cambiarias, apoya la sostenibilidad financiera del país y fomenta la 
competitividad de la economía nacional, gestionando la calidad y aplicando las 
mejores prácticas internacionales en su accionar institucional.  
 
Misión 
 
En la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales somos responsables de 
administrar con calidad el cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras 
y cambiarias, mediante el servicio, la fiscalización y el control; facilitar las 
operaciones de comercio exterior y proveer información confiable y oportuna, con 
el fin de garantizar la sostenibilidad fiscal del Estado colombiano.  
 
Políticas  
 
La DIAN, en el marco de su misión y visión y consciente de la importancia que su 
gestión representa para el bienestar económico y social del país, asume su 
compromiso considerando las siguientes directrices: 
 
En relación con el cumplimiento de la misión:  
 

 Gestionar con estrategias efectivas de servicio, control y fiscalización acorde 
con estándares de calidad y mejores prácticas internacionales.  

 Promover la simplificación de las normas del sistema tributario, aduanero y 
cambiario, así como aquellas que regulan el accionar de la DIAN garantizando 
los principios del sistema impositivo colombiano.  

 Realizar análisis permanentes del contexto de las variables económicas, 
políticas y sociales del país con el fin de fortalecer su capacidad de respuesta.  

 En relación con el recaudo:  

 Realizar las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de la meta de 
recaudo fijada por el Gobierno Nacional, de forma que se coadyuve a la 
sostenibilidad de las finanzas públicas del país.  

 En relación con el servicio:  

 Incrementar el uso de internet y de las telecomunicaciones avanzadas, como 
medio para que los clientes institucionales se informen, realicen trámites y 
transacciones en forma interactiva. 

 Continuar con la implementación de servicios informáticos electrónicos cuya 
respuesta satisfaga las necesidades y expectativas de los clientes internos y 
externos, así como, las disposiciones legales en materia de competitividad, 
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productividad y el programa de gobierno en línea.  

 Incentivar el uso de canales formales, como el sistema bancario, para el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. Ofrecer alta calidad en la atención a 
los clientes institucionales a través de los diversos canales de servicio.  

 Agilizar los procedimientos de comercio exterior e incrementar la efectividad de 
los controles aduaneros, a partir de la racionalización de trámites, la aplicación 
de técnicas de inspección no intrusivas y de otros instrumentos tecnológicos de 
seguimiento y control.  

 Adelantar programas y campañas efectivas de concientización y explicación de 
las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias para fomentar la 
aceptación social de la tributación y el cumplimiento de estas normas.  

 En relación con el control y fiscalización de las obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias: 

 Enfatizar en la fiscalización integral y de fondo desincentivando las prácticas 
evasoras, elusivas e ilegales como el contrabando y el lavado de activos.  

 Incrementar la percepción del riesgo subjetivo en agentes económicos y la 
ciudadanía en general para mejorar el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones fiscales que administra la entidad. 

 Mejorar la coordinación de las actuaciones conjuntas con las demás entidades 
involucradas en el control y la fiscalización tributaria, aduanera, cambiaria y de 
las operaciones de comercio exterior. 

 Fortalecer el diseño de programas de fiscalización estructurados a partir de un 
modelo de administración de riesgos del cumplimiento que permita construir 
segmentos y perfiles de contribuyentes y usuarios basados en el análisis de la 
información recibida por la DIAN y el conocimiento derivado en las actividades 
del nivel operativo.  

 Consolidar la fiscalización relacionada con precios de transferencia, inversión 
extranjera y operaciones económicas internacionales.  

 Avanzar en la consolidación de una aduana que propenda por la protección del 
medio ambiente, la propiedad intelectual y la seguridad en las fronteras.  

 
En relación con el desarrollo organizacional:  
 

 Mejorar continuamente el desempeño organizacional, con un enfoque hacia el 
cliente, basado en procesos, mecanismos de control y evaluación. Modernizar 
la gestión administrativa como condición esencial para fortalecer la cadena de 
valor institucional.  

 Ser exigente en el cumplimiento de los estándares de calidad de los productos 
y servicios recibidos y entregados.  

 Comunicar de manera clara, concreta y oportuna el desarrollo de los aspectos 
relevantes de la organización a los clientes internos y externos. Garantizar la 
unidad de criterio jurídico en los diferentes procesos de la organización.  
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En relación con los recursos:  
 

 Realizar una adecuada planificación, distribución y ejecución de los recursos 
físicos, tecnológicos y financieros con base en los principios de transparencia, 
responsabilidad, imparcialidad, celeridad y eficacia.  

 
En relación con la información:  
 

 Cimentar la toma de decisiones con base en información oportuna y confiable, 
generada en sistemas desarrollados con tecnología avanzada. Promover el 
intercambio de información y la integración de acciones de facilitación, control y 
fiscalización con diversos organismos públicos y privados, nacionales e 
internacionales.  

 
En relación con el Talento Humano:  
 

 Propender por el desarrollo integral de las personas vinculadas a la entidad.  

 Generar todas las condiciones legales y presupuestales para que la carrera 
administrativa e incentivos laborales operen plenamente.  

 Diseñar e implementar la estrategia para gestionar el conocimiento y cimentar 
las mejores prácticas internacionales en la administración tributaria, aduanera, 
cambiaria y de comercio exterior.  

 Promover en los empleados públicos el cumplimiento del marco legal y el 
Código de Buen Gobierno de la entidad.  

 
Mapa Estratégico El mapa estratégico constituye la metodología adoptada por la 
entidad, desde el año 2006, para presentar mediante una representación gráfica 
su Plan Estratégico. En él se establecen los resultados planificados para el logro 
de la estrategia institucional, se presenta en forma visual los elementos 
estratégicos, los objetivos estratégicos y tácticos y las relaciones causa efecto 
entre ellos. 



73 
 

 
 
 



74 
 

 
 
 


